
  
NUMERO: 

REACTIVACION DE LA 

COMPAÑÍA GRAMESA, GRAN 

  

MERCADO S.A. EN 

LIQUIDACIÓN. ..cooconccconcnnccanaross 

CUANTIA: INDETERMINADA... 

En la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, a los DOCE días del mes de 

FEBRERO del año DOS MIL CATORCE, ante mí, ABOGADA WENDY MARIA 

VERA RIOS, Notaria Trigésimo séptima del cantón Guayaquil, comparece, la señora 

MARIA CECILIA GREGOR BURGOS DE COKA, por los derechos que representa 

de la compafñiía GRAMESA, GRAN MERCADO S.A. EN LIQUIDACIÓN, en su 

calidad de Gerente General de la misma, conforme consta de la copia de su nombramiento 

que se agrega como documento habilitante, quien declara ser ecuatoriana, de estado civil 

casada, Ingeniera; la compareciente es mayor de edad, con domicilio y residencia en esta 

ciudad, capaz para obligarse y contratar a quien de conocer doy fe. Bien instruida en el 

objeto y resultados de esta escritura pública, a la que procede como queda indicado y con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta, cuyo tenor es el 

siguiente: SEÑORITA NOTARIA: En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

Sírvase incorporar una de Reactivación de la compañía GRAMESA, GRAN 

MERCADO S.A. “En liquidación”, al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparece y otorga la presente Escritura Pública, la 

ecogo01 

  
   



  

acompaña y debidamente autorizada por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

la Compafíía, en sesión celebrada el día diez de febrero de dos mil catorce, cuya copia se 

incorpora al presente instrumento como documento habilitante. ——commonmmsanmacinm 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La Compañía GRAMESA, GRAN 

MERCADO SA. es una sociedad anónima de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio 

en la ciudad de Guayaquil, que se constituyó mediante Escritura Pública autorizada, 

otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor Piero Aycart 

Vincenzini, el veinticuatro de septiembre de mil novecientos ochenta y cinco, e inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el veinticinco de octubre de mil novecientos 

ochenta y cinco. B) Posteriormente la compañía reformo sus estatutos mediante Escritura 

Pública autorizada, otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor 

Piero Aycart Vincenzini, el dos de abril de mil novecientos ochenta y seis e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el veinte de mayo de mil novecientos ochenta y 

seis. C.) Se realizó una conversión del capital social de sucres a dólares de los Estados 

Unidos de America ante la Notaria Décima del Cantón Guayaquil, abogada Maria Pia 

Yanuzzelli de Velázquez, el treinta de octubre de dos mil, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el diecisiete de abril del dos mil dos; D.) La Compañía 

GRAMESA, GRAN MERCADO S.A., fue disuelta de oficio por la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil, mediante Resolución número SC.IJ.DJDL.G.DOCE. CERO 

CERO CERO CINCO CINCO CINCO OCHO, emitida el dieciocho de septiembre de 

dos mil doce e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el veintiseis de julio del 

afío dos mil trece, suscrita por el Director Jurídico del Departamento de Disolución y 

Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil. E) La Junta General 

. Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañía GRAMESA, GRAN 

MERCADO S.A. En Liquidación”, en sesión realizada el diez de febrero de dos mil 
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LA COMPAÑIA DENOMINADA GRAMESA, GRAN MERCADO 

LIQUIDACION”, CELEBRADA EL DIEZ DE FEBRERO DEL AÑO DOS MI 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los diez días del 

año dos mil catorce, a las 11h00, en el domicilio de la compañía ubicada en la avenida 

Plaza Dañin 330 y Francisco Boloña, centro comercial Plaza Quil, local 30 deciden 

constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas las siguientes 

personas: La compañía CONSTRUCTORA GUNDLE S.A., debidamente representada 

por su PRESIDENTE, la señora MARIA CECILIA GREGOR DE COKA, propietaria de 

diecinueve mil novecientos noventa y ocho acciones, con derecho a diecinueve mil 

novecientos noventa y ocho votos; el señor LUCIANO FABRICIO DAVILA BRANDO, 

propietario de una acción, con derecho a un voto; y el señor VICTOR HUGO SICOURET 

OLVERA, propietario de una acción, con derecho a un voto. 

Todas las acciones de la Compañía son ordinarias y nominativas, de un valor nominal de 

cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, las 

mismas que se encuentran Integramente pagadas y constituyen la totalidad del Capital 

Suscrito de la Compañía.- Estando presentes todos los Accionistas de la Compañía, se 

constituyen en Junta General Universal Extraordinaria, con el objeto de conocer y resolver 

sobre el siguiente Orden del Día: 

PRIMER PUNTO: Resolver acerca de la reactivación de la Compañía, cuya disolución fue 

dispuesta de oficio mediante mediante Resolución número SC.iJ.DJDL.G.DOCE. CERO 

CERO CERO CINCO CINCO CINCO OCHO, emitida el dieciocho de septiembre de dos mil 

doce e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el veintiseis de julio del año dos mil 

trece, suscrita por el Director Jurídico del Departamento de Disolución y Liquidación de la 

Intendencia de Compañías de Guayaquil. 

SEGUNDO PUNTO: Autorizar a la GERENTE GENERAL de la Compañía, para que 

suscriba la Escritura Pública respectiva y para que realice todas las gestiones necesarias 

para el perfeccionamiento de los actos societarios antes indicados; y, 

     

 



  

  

GREGOR DE COKA, por así decidirlo los asistentes.- La Secretaria de la Junta constata 

que están presentes todos los Accionistas de la Compañía. Cumplido esto, el Presidente 

ad-hoc de la junta declara instalada la sesión. 

En relación con el primer punto del orden del día, toma la palabra la Presidente ad-hoc 

de la Junta y solicita que por Secretaría se dé lectura a la Resolución número 

SC.MW.DJDL.G.DOCE, CERO CERO CERO CINCO CINCO CINCO OCHO, emitida el 

dieciocho de septiembre de dos mil doce e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 

veintisels de jullo del año dos mil trece, suscrita por el Director Jurídico del Departamento 

de Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compafílas de Guayaquil. 

Concluida la lectura de dicha resolución, el Presidente ad-hoc de la Junta manifiesta que 

se ha procedido a la presentación de todos los documentos requeridos por parte de la 

Superintendencia de Compañías, al pago de las contribuciones que se encontraban 

pendientes y se ha cumplido con todo lo establecido en la Ley de Compañías vigente; por 

tanto, en consideración a que la Compañía ya no se encuentra incursa en ninguna de las 

causales que motivaron su disolución, propone a la presente Junta se resuelva 

reactivarla. 

Con relación al segundo punto del orden del día, el presidente ad-hoc de la junta 

manifiesta que de ser aprobada la reactivación de la compañía, propone a la presente 

Junta autorice a la Gerente General de la Compañía para que suscriba la Escritura 

Pública respectiva y para que realice todas las gestiones necesarias para el 

perfeccionamiento de los actos societarios antes indicados. Luego de las deliberaciones 

correspondientes, la Junta por unanimidad de votos, resuelve lo siguiente: 

PRIMERO: Reactivar la Compañía GRAMESA, GRAN MERCADO $.A..; y, 

SEGUNDO: Autorizar a la Gerente General de la Compañía para que suscriba la Escritura 

Pública respectiva, y para que realice todas las gestiones necesarias para el 

perfeccionamiento de los actos societarios antes indicados, 

El Presidente ad-hoc de la Junta consulta a los asistentes si no desean tratar algún otro 

asunto, a lo que éstos responden con en forma negativa. No habiendo otro asunto que 

tratar, la secretaria de la Junta concede un receso para la redacción de la presente Acta, 

  

 



  

    termina la presente Junta a las 11h55.- f) VICTOR HUGO SICOU 

presidente ad-hoc de la junta, accionista; f) LUCIANO FABRICIO DAVILA BRANDO, 

accionista; y f) p) CONSTRUCTORA GUNDLE S.A., MARIA CECILIA GREGOR DE 
COKA, secretaria de la junta-accionista.- 

CERTIFICO: Que la presente es fiel copia de su original, la misma que reposa en el Libro 

de Actas de la Compañía, al cual me remitiré en caso de ser necesario.- 

Guayaquil, 10 de febrero de 2014, 

ZU Copos. 
¡A GREGOR DE COKA 

CRETARIA DE LA JUNTA 

   

   



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0990780927001 

RAZON SOCIAL: GRAMESA GRAN WERCADO SA 

WONORE COMERCIAL: 
CLABE CONTRISUVENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL GREGOR DELGADO ALFRED TOMAS 
CONTADOR: BURGOS PARRALES JAIME ENFAQUE 

FEC.IMICIO ACTIVIDADES: 25/011986 FEC. CONSTITUCION: 26/10/1905 
FEC, MBCRIPCION: 24/01/1986 EECHA 06 ACTUALIZACIÓN: M21112013 

AGTIMIDAD ECUNONICA PRRNCIPAL: 

SOMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES IMMUEBLES PROPICB O ALQUILADOS. 

DOMICRIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantó UAYAQUE Petroquía: TARQUA Calo: AVE, 11546 PLAZA DAÑIN Nimoro: 300 Edificn: CC. 
PLAZA QUIL Plgo: + Oícine. 30 Referancia uiNcación. JUNTO A LA INPORTADORA JARRIN Telefono Domiciiio: 042288667 
_Fac 042206546 Emaát: moconesgranileico.ec 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

+ ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
+ ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
+ DECLARACIÓN DE IMPUESTO ÁLA RENTA SOCIEDADES. 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

SDE ESTABLECIMENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

INDICCION: — 1 REGIONAL LITORAL GUA) GUAYAS CERRADOS: 0 

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE * * : 

Debo Jos dlstow contenidos en axte ocrmento son epotos y ventiuderos, por z 
dan 37 cdas Tábadaco, A Diay del PUT y Ar A ragecene pon Y Anc la lay aun 

Uscario: MESTISNES? Lagar de satelda: COAVACUNO, a DE Pame y Ln ei 

Pigina 1 da 2 

   
   



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0990780927001 7 *Lanrolehaca bien abhaís! 

SOC 
RAZON SOCIAL: GRAMESA GRAN MERCADO SA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Ma. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO —ARIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 2011965 

NOMBRE COMERCIAL: FECC. CIERRE: 

5 : FEC. RECIO: 

COMPRA, VENTA, ALOUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES PROPIOS O ALQUILADOS, TALES COMO: EDIFICIOS. 
DE APARTAMENTOS, VIVIENDAS, Y EDIFICIOS NO RESIDENCIALES Y EXPLOTACION DE ZONAS RESIDENCIALES PARA 
VIMENDAS MOVILES. 

DIRECCIÓN ESTABLECHNENTO: 

Actánciar GUAYAS Contar GUAYAQUIL Parroguía: TARDA Calle: AVE. LES PLAZA DAÑIN Número: 300 Referencia: JUNTO A 
LA IMPORTADORA JARRIA Edificio: CT. PLAZA QUII. Pleo: + Oficira: 30 Telefono Domicilo: D47758667 Fax: 042250546 Email 
moconsaqiranstelea.ec 

  

      FIRMA DEL CONTRIBUNENTE SERVICIO DP RETAS IITERN A s 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
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GREGOR<BURGOS<<MARIA<CECILIA<< 

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR. 
CA CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, 

CERTÍFIGADO DE VOTACIÓN 
E] a 8 RENEMALES 17-FE9-2013 
— NS 

A y CEI , , 
- GREOOR BURGOS MARIA CESTA. 
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- medio de la presente pongo en su conocimiento que en sesión de Directorio de la Compañía Ñ 
MESA, GRAN MERCADO “S.A., celebrada el día de hoy se resolvió reelegirla GERENTE” 
RAL de la Compañia porel lapso de un año./ 

el desempeño de su cargo “ejercerá usted la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
pañía, de manera individual, y tendrá los demás deberes. y atribuciones. Que se señalan en la 

Notario Trigésimo de Guayaquil'A gado Piero Aycart Vincenzini. el veinficuátro de Septiembre-de 
novecientos ochenta Y cinco, é inscrita en el Registro Mercantil del mismo_cantón el veinticinco 

bre del mismo año-Teformado según escritura pública otorgada ánte el mismo Notario él dos 
ril de mil novecientos Ochenta y y seis'é inscritá en el Registro Mercantil de, > Guayaquil el veinte 

mayo del mismo año. 

obligar: ala  compáñía pot cualquier monto requerirá de autorización del coto 
  

  

      

Dirección —: Avda. de las Américas 902



1- Cón fecha seis de Noviembre dél dos mil doce “queda inscrito el presente: 
Nombramiento de Gerente General; de la Compañía GRAMESA, ¡GRÁN E 

:1 vor de MARÍA CECILIA 'GREGOR BURGOS me 
DÉ: COKA; e fojas “128: :408 3 Ue. 409, Registro Mercal número 20. 06 os 

DELCANTON a e: Dar Laa     
CERTIFIC “que la -presenié Folacopia-que” contiene_el. el Nombramiento d 

compañía "GRAMÉSA, 8 RAN MERCADO 5, : aq ent de MAR e GREGÓ 

dictada el 18 de Septiembre del 2012, par el Dire or, Jurídico del Departamento dl 

Liquidación de fa Intendencia de Compañías de le Suayadui, mediante la cual se ordená. la D 

Ab. és arMeja Delga 
Regi 

DELEG  
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catorce resolvió: Reactivar la Compañía GRAMESA, GRAN MERCADO S.A/" 

Liquidación”; y, autorizar a la GERENTE GENERAL de la Compañía 

suscriba la Escritura Pública respectiva, y para que realice todas l 

necesarias para el perfeccionamiento de los actos societarios antes ¡ 

términos constantes en el Acta de Sesión de la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas que se incorpora como parte integrante de esta escritura. ——_uunnm_mam————- 

CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- UNO: En atención a lo resuelto por 

la Junta Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía, la señora MARIA 

CECILIA GREGOR BURGOS DE COKA, a nombre y en representación de la 

Compafifa GRAMESA, GRAN MERCADO S.A. “En liquidación”, en su calidad de 

GERENTE GENERAL de la misma y por tanto representante legal tiene a bien declarar 

REACTIVADA la Compañía GRAMESA, GRAN MERCADO S.A. “En 

Liquidación”, conforme lo resuelto por la Junta Universal Extraordinaria de Accionistas 

antes referida. DOS: Que declara bajo juramento que la compañía no es contratista de 

obra pública con el estado ni con ninguna de sus instituciones aan 

CLAUSULA CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan como 

documentos habilitantes de la presente escritura pública, los siguientes: UNO) Copia 

certificada del acta de Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

compafiía, celebrada el diez de febrero del año dos mil catorce; DOS) Copia del 

nombramiento de la GERENTE GENERAL de la compañía GRAMESA, GRAN 

MERCADO S.A. y, demás documentos de Ley. CLAUSULA QUINTA: 

CONCLUSION.- Agregue Usted Señorita Notaria las demás cláusulas de estilo para la 

validez y perfeccionamiento de la presente Escritura Pública, abogado Carlos Enrique    
   Drouet Villacis, con Registro número tres mil cuatrocientos noventa y nueve del Colegio



  

agrega al Registro de la escritura los documentos de Ley. Yo, la Notaria doy fe, que 

después de haber leído en alta y clara voz toda esta escritura a la compareciente, ésta la 

aprueba y la suscribe conmigo, la Notaria, en unidad de acto.- 

p. GRAMESA, GRAN MERCADO S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

R.U.C: 0990780927001 

Gofedo 
CILIA GREGOR BURGOS DE COKA 

C.C.-0908142128 C.V.- 
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

SE OTORGÓ ANTE MI ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, NOTA 

TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, EN FE DE EL 

ESTA CUARTA COPIA CERTIFICADA DE REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 

GRAMESA, GRAN MERCADO S.A EN LIQUIDACION. LA MISMA QUE SELLO Y 

FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO.- 

UL: 

4, Wendy Uania Vera Los 
NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA 

CANTÓN GUAYAQUIL 

     



  

ABOGADA WENDY MARIA VERA 

RIOS, NOTARIA TRIGESIMA 

SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

RAZON: He tomado nota al margen de la matriz de la Escritura renta 2 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA GRAMESA GRAN MERCADC Ar Naco? 

LIQUIDACION” otorgada ante mi, ABOGADA WENDY MARIA VER ios, > 

NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, con fecha 

DOCE DE FEBRERO DEL DOS MIL CATORCE, aprobada mediante Resolución 

N* SC.INC.DNASD.SD.14.0001460, emitida el DOCE DE MARZO DE DOS MIL 

CATORCE, por abogada MARTHA CECILIA GANCHOZO MONCAYO, 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN, quedando anotada al margen la 

      

aprobación de la escritura anteriormente mencionada.- Guayaquil, 13 de 

marzo del 2014.- 

 



  

UL0v012 

RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la matriz de la ESCRITURA 

PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA 

GRAMESA, GRAN MERCADO S.A., CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO, ANTE EL 

DOCTOR PIERO GASTÓN  AYCART  VINCENZINI, NOTARIO TITULAR 
£ 

     

    

    

    

TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, he tomfádo nota de la 

RESOLUCIÓN N* SC.INC.DNASD.SAS.SD.14.00014 

DE MARZO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, POR /LA ABJGADA MARTHA 

CECILIA GANCHOZO MONCAYO, SUBDIRECTORA ISOLUQ[ÓN/ QUEDANDO 

ANOTADO AL MARGEN LA APROBACIÓN EACTIVACIÓN.- 

GUAYAQUIL, DIECIOCHO DE MARZO DEL A 'ATORCE.- DOY 

FE.- 

 



  

NUMERO DE REPERTORIO: 11.083 
FECHA DE REPERTORIO:20/mar/2014 
HORA DE REPERTORIO: 09:55 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha: veinte de Marzo del dos mil catorce en cumplimiento de lo 
ordenado en la 'Resolución N” SC.INC.DNASD.SD.14.0001460, 

dictada por el Subdirectora de Disolucion, AB. MARTHA CECILIA 

GANCHOZO MONCAYO, el 12 de marzo del 2014, queda inscrita la 

presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 

misma que contiene la Reactivación de la compañía denominada: 

GRAMESA GRAN MERCADO S.A., de fojas 1.577 a 1.603, Registro 
Industriales Registro de Industriales número 55. 2.- Se efectuaron dos 

anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN; 11083 

CANAS 
€ POoDJAO d 

     
     

    

     
EIN ll DIGA JABAE, A 

6rr Da uo 0 Ab. Xuria Butiñá M. 

, o, Xx REGISTRADORA MERCANTIL 
UDI E DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 21 de marzo de 2014 
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